
- - - En la ciudad de Villa de Álvarez, cabecera del Municipio del mismo nombre del

Estado de Colima, siendo las 19:30 diecinueve horas con treinta y cinco minutos del

día 06 de Diciembre del 2010 dos mil diez, se reunieron los integrantes del

Honorable Ayuntamiento Constitucional de Villa de Álvarez, en las instalaciones que

ocupa el Acceso Principal esta Presidencia Municipal nombrado recinto oficial, con

objeto de celebrar la Sesión Solemne misma que fue sujeta al siguiente:

ORDEN DEL DIA

I.- Verificación del Quórum legal, e instalación, en su caso, de la sesión

II.- Lectura del Acta anterior, y aprobación en su caso

III.- Asunto Único: Entrega del Primer Informe de labores de la Presidenta

Municipal Brenda del Carmen Gutiérrez Vega.

IV.- Clausura de la Sesión

Por instrucciones de la Presidenta Municipal Brenda del Carmen Gutiérrez Vega, se

pone a consideración del H. Cabildo la aprobación del Orden del día, a lo que fue

APROBADO POR UNANIMIDAD.

En el desahogo del PRIMER PUNTO del orden del día, el Ciudadano Secretario del

H. Ayuntamiento, C. Enrique Monroy Sánchez, verificó el quórum legal

manifestando la presencia de la totalidad de los Integrantes del Cabildo, por lo que la

Ciudadana Presidenta Municipal Brenda del Carmen Gutiérrez Vega, declaró

instalada la Sesión Solemne número tres.

SEGUNDO PUNTO.- Lectura del Acta anterior, y aprobación en su caso.

Atendiendo las instrucciones de la C. Presidenta Municipal, el Secretario del

Ayuntamiento solicita la dispensa del acta anterior debido a que ya fue firmada por la

totalidad de los integrantes del Cabildo. A lo que el H. Cabildo APRUEBA POR

UNANIMIDAD de los presentes la dispensa de la lectura del acta anterior.

La Presidenta Municipal Brenda del Carmen Gutiérrez Vega, solicita un receso para

recibir a las personalidades que asistirán a la entrega del primer informe de Gobierno

Municipal.

La Presidenta Municipal, solicita a los representantes de las comisiones especiales

pasen a recibir a los representantes de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial

así como Autoridades Civiles y Militares que nos acompañan a la sesión solemne de

la entrega del primer informe.



Se reanuda la Sesión Solemne número tres, se solicito a la concurrencia ponerse de

pie y se procedió a realizar los honores a nuestra enseña nacional y fue entonado el

himno nacional, por los asistentes a la sesión solemne, acto seguido se procedió a la

presentación de las autoridades Mtra. En Ciencias Brenda del Carmen Gutiérrez

Vega, contando con la presencia del Lic. Héctor Michel Camarene, en representación

del Gobernador Constitucional del Estado de Colima, Licenciado Mario Anguiano

Moreno, en representación de la Licda. Armida Núñez García, se encuentra presente

la Diputada Patricia Lugo Barriga, integrante de la Comisión de Gobierno Interno del

H. Congreso, en representación del Licenciado Javier García Rincón Presidente del

Supremo Tribunal de Justicia del Estado se encuentra presente la Magistrada María

Valdovinos Angiano, el C.P. Fernando Ramírez González Síndico Municipal, así

como los Regidores Héctor Luis Anaya Villanueva, Beatriz López García, Jaime

Alberto Hernández Ramos, Ana Delia Centeno Dueñas, Iliana Velasco Morán,

Macrina Linares Grimaldo, Cuauhtemc Gaitan Cabrera, José Sergio Llamas Álvarez,

Ma. Ofelia Rivera Iglecias y José Alfredo Valencia Polanco. Lic. Enrique Monroy

Sánchez, Secretario General del H. Ayuntamiento.

TERCER PUNTO.- Asunto Único Entrega del Primer Informe de labores de la

Presidenta Municipal, Brenda del Carmen Gutiérrez Vega, se procedió a realizar el

acto protocolario cumpliendo con lo establecido por el artículo 47, fracción J, de la

Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, al Síndico Municipal C.P. Fernando

Ramírez González, solicitándole tenga a bien hacerlo extensivo a los integrantes del

Honorable Cabildo.

Continuando con el orden del día se procedió a la lectura del mensaje por parte de la

Presidenta Municipal Brenda del Carmen Gutiérrez Vega, el cual a la letra dice lo

siguiente:

Con el permiso de los representantes de los tres poderes en el Estado de Colima, del

representante del Gobernador constitucional del estado de Colima, compañeras y

compañeros miembros del H. Cabildo de Villa de Álvarez, funcionarios y

colaboradores que nos acompañan.

“El año 2009 fue muy particular. Sucedió la peor crisis económica que haya tenido Estados
Unidos, que afectando todo el mundo y, en particular, a México. Disminuyó
considerablemente el envío de remesas de nuestros paisanos, bajó la producción petrolera y,
por si fuera poco, apareció el virus de la influenza, dándole un golpe brutal al turismo
nacional.

Por si fuera poco, el Estado de Colima registró el mayor endeudamiento de su historia.
Comparando los municipios conurbados, es válido mencionar que Villa de Álvarez y

Colima tienen casi la misma población. ¡Y qué curioso! Mientras Colima recibe 100 pesos de
presupuesto; Villa de Álvarez, apenas, recibe 50 pesos, la mitad del presupuesto del
municipio capitalino.

Y nuestras demandas de servicios públicos van en aumento. De cada 10 casas que se
construyen, en la zona conurbada, 8 están en Villa de Álvarez.



En la zona metropolitana la comparación es obligada. En Villa de Álvarez, el gran reto es
hacer un buen gobierno y cumplirle a la gente: con menos, hacer más.

Sabiendo lo que enfrentaríamos en el 2010, asumimos, con actitud responsable, ejercer un
gasto inteligente, es decir, con menos, hacer más.

Un gasto inteligente requiere, principalmente, de la participación de la gente, de los
ciudadanos.

Nos empeñamos en tomar la delantera en el Estado.
La transparencia es un cimiento fundamental de nuestro gobierno. Somos el primer

Municipio que ha invitado a la ciudadanía a que nos ayude a gobernar, y a gobernar bien.
Creamos la Contraloría Ciudadana, un órgano auxiliar, integrado por ciudadanos, que nos

ayuda a que los recursos públicos sean utilizados como es debido; y, más importante, aún,
que estos recursos sean para lo que más necesite la gente; por ejemplo, que las patrullas no
sean utilizadas para llevar a los niños a las escuelas, sino que cuiden la integridad física de las
familias, y su patrimonio; y que los programas sociales sean aprovechados por quienes tienen
más necesidades.

Hay que darle más participación a la gente. Y, para fomentar el empleo, somos el único
municipio en el Estado que creó el Consejo Consultivo para el Desarrollo Económico, donde
empresarios y autoridades municipales trabajamos en fomentar la actividad económica, para
crear más empleos, y mejor pagados.

Las encuestas lo dicen: la mayor preocupación de los mexicanos, colimenses y
villalvarenses, es la inseguridad.

Las mejores experiencias, a nivel mundial, indican que, para que haya mejor seguridad, es
necesaria la participación de la gente, y la adecuada coordinación de las organizaciones
responsables de darles seguridad a los ciudadanos.

Somos el único municipio que mantiene activo el Comité de Consulta y Participación
Ciudadana para la Seguridad Pública. Este órgano evalúa la eficiencia de la Policía Municipal
y propone acciones para mejorar la seguridad pública, poniendo especial énfasis en la
prevención del delito.

Nos hemos empeñado en conservar la Tranquilidad de Villa de Álvarez, donde
nuestros niños y las familias puedan disfrutar de un ambiente seguro y tranquilo.

Gracias al apoyo del gobierno federal, con los programas de Rescate de Espacios Públicos,
Hábitat y Tres por Uno, hoy, nuestros niños y jóvenes tienen mejores parques y canchas para
jugar. Tenemos pensado rescatar más de treinta de estos espacios. Ya hemos cumplido con
11, y de los más visitados son la cancha techada de la Unidad Gil Cabrera, y los parques de
Rancho Blanco y Ecoparque de Loma Bonita.

Hoy, en día, se nota la diferencia. Los villalvarenses podemos presumir, con orgullo y con
alegría, el embellecimiento de los camellones de las principales avenidas de la ciudad.

No puedo dejar de mencionar que, apenas a una semana de haber asumido mi
responsabilidad como alcaldesa, se me acercó doña María, y me dijo: Brenda, hace más de
cuarenta años que sentimos pena, porque la avenida principal del jardín de La Villa no está
terminada.

Cuando se quiere, se puede. Con voluntad, y hablándole claro a las partes involucradas, se
logró destrabar el problema añejo. Ya tenemos nuestra avenida, amplia. Y, como me dijo
doña María: Hasta bonita se ve.

Y no sólo la avenida principal se ve bonita. También hemos arreglado la casa de todos
los villalvarenses: la Presidencia Municipal. Y, con alegría, vemos que los niños de las
escuelas visitan el vitral, el mural, el escudo heráldico y la cápsula del tiempo, que habrá de
abrirse dentro de 50 años, como una constancia fiel de los avances de nuestro municipio.

En campaña, ofrecí trabajar muy duro por la tranquilidad de Villa de Álvarez. Y no
puede haber tranquilidad, sin seguridad. Estamos trabajando para que nuestro municipio siga
siendo tranquilo, donde los niños y jóvenes puedan jugar y divertirse en los parques y
jardines, donde todavía nos demos el lujo de tener abiertas las puertas de nuestras casas, y
que los muchachos puedan salir a divertirse, mientras nosotros podemos dormir tranquilos.

Esto es lo que todavía nos distingue de otras ciudades del país. Y tenemos la firme
determinación de seguir trabajando por tu tranquilidad.

Nuevamente, tomamos la delantera. Y, hoy, en día, podemos decir, con toda
responsabilidad, que tenemos la mejor policía del Estado.

¿Qué hemos hecho, para lograr esto?
No habrá seguridad, si no tenemos a nuestros policías bien equipados.
Al principio de nuestro gobierno, tan sólo teníamos siete patrullas, menos de la mitad de

los agentes contaba con chalecos antibalas, y el armamento era inadecuado e insuficiente.
No podemos combatir la inseguridad, si no le damos la debida importancia y asignamos los

recursos necesarios y suficientes, para que nuestra policía combata a la delincuencia.
En lo que llevamos de esta administración, ya todos nuestros elementos cuentan con

chalecos antibalas, triplicamos el número de patrullas, y duplicamos el número de armas;
debo hacer hincapié en que es armamento de última generación.



No habrá seguridad, si no tenemos a nuestros policías bien capacitados.
Aunque ustedes no lo crean, nos encontramos con que más del 60 por ciento de nuestros

elementos carecían de cursos básicos de policías, y ni qué decir de cursos de actualización; en
otras palabras, no estaban capacitados para brindar tranquilidad a los ciudadanos.

Estamos empeñados en cumplir con la normativa federal, de que todos los elementos sean
bachilleres. En apenas un año, 30 elementos han terminado la preparatoria y 45 la están
cursando.

Quedamos sorprendidos, al constatar que hacía más de diez años nuestros agentes no
tenían práctica de tiro. Y vaya que es muy importante, para evitar que, por errores o malos
entendidos, se ponga en peligro la integridad física de los ciudadanos, por falta de
capacitación policial.

Hoy, podemos decir, con mucho orgullo, que nuestra policía es la mejor capacitada en el
Estado.

No habrá seguridad, si no tenemos a nuestros policías bien pagados.
Es una práctica, muy común, en nuestro país y en Latinoamérica, que los policías tengan

una excesiva carga de trabajo y que estén mal pagados, trayendo problemas de ineficiencia y
corrupción.

Era una contradicción, confiar la tranquilidad y seguridad del patrimonio y de las familias
villalvarenses, en policías cansados y mal pagados. Por eso, lo primero que hicimos fue una
revisión de todo el esquema, y concluimos en un par de acciones: bajamos la carga de trabajo
y aumentamos los sueldos de los policías.

Hoy, podemos decir, con mucho orgullo, que, tomando en cuenta, los factores de horas de
trabajo y salario, que nuestra policía es la mejor pagada en el Estado.

Decimos que tenemos la mejor policía en el Estado, por los resultados.
En promedio, hay dos detenciones de ladrones a casa-habitación, por semana. La mayoría

tenía varios robos en su haber, pero hubo uno que, de plano, se había pasado de la raya, pues
llevaba 80 casas robadas en la zona metropolitana. Esa persona, gracias a los policías de Villa
de Álvarez, hoy está tras las rejas.

Hemos contenido el aumento de robos a casas, que pone de manifiesto nuestro empeño de
trabajar por tu tranquilidad. Y una manera es con el Programa de Vigilante de Barrio; hace un
año, 43 colonias tenían vigilante de barrio, ahora lo hay en 80 colonias; la meta es que, al
cierre de la administración, tengamos el cien por ciento de colonias con un vigilante.

En cultura vial teníamos dos opciones: continuaban las mordidas, o le entrábamos a la
cultura de respeto a la ley. Hubo críticas al respecto, pero hoy, sin duda, es muy satisfactorio
informarles que, hasta la fecha, los accidentes de tránsito han disminuido a la mitad, y en
víctimas de accidentes viales tenemos saldo blanco.

En vista de los resultados, continuaremos con el alcoholímetro y la práctica de una cultura
vial, con el cinturón de seguridad y de conductores responsables, cuidando que manejen
sobrios y eviten hablar por celular.

La mejor manera de combatir el delito es prevenirlo. Mantener a nuestros muchachos
alejados de las drogas, es nuestra prioridad. Tenemos un programa, en coordinación con la
Universidad de Colima, y, hoy, más de 6 mil jóvenes han recibido orientación sobre la
prevención de las adicciones.

También, debo mencionar el Programa Escuadrón Vial, que consiste en la capacitación a
niños y jóvenes de escuelas primarias, y a sus padres, para que se hagan cargo del operativo
de vialidad afuera de las escuelas. Hoy, 28 escuelas primarias cuentan con este programa, y
esperamos contar con 100 escuelas, en lo que sigue de nuestro gobierno.

Mientras algunas puertas continuaban cerradas, a nivel del Estado, para garantizar la
seguridad y la tranquilidad de los ciudadanos, otras se abrieron con mucha generosidad: el
gobierno de Felipe Calderón duplicó las aportaciones económicas para los programas de
seguridad. Gracias, señor Presidente, por ayudarnos a garantizar la seguridad y la tranquilidad
de los villalvarenses.

Dijimos que haríamos un gobierno inteligente. Con menos, hacer más. Pero hay que dar el
ejemplo. De los diez presidentes municipales en el Estado, su servidora es quien recibe el
menor sueldo.

Expresé que, para gobernar bien, se necesitaba la participación de la ciudadanía. Esta
participación me obliga a comunicar. Y nuestro primer informe de gobierno se está
presentando en esta colonia y en 95 colonias más.

En Colima, Villa de Álvarez hace la diferencia. En nuestro Estado, llevamos la delantera.
La Consultoría Internacional, Especializada en Temas Financieros y Económicos, ARegional,
que se encarga de evaluar la transparencia de los gobiernos de Latinoamérica, nos da el
primer lugar en transparencia en el Estado, y nos ubica dentro de los primeros lugares a nivel
nacional.

Villa de Álvarez, primer lugar en transparencia, en el Estado.
Villa de Álvarez, con la mayor participación ciudadana, en el Estado.
Villa de Álvarez, con la mejor policía en el Estado.



En Colima, Villa de Álvarez hace la diferencia.
En Colima, llevamos la delantera.
Y seguimos trabajando por tu Tranquilidad.
Muchas Gracias”.

Acto seguido se concede el uso de la voz al representante del Gobernador del Estado

de Colima Licenciado Mario Anguiano Moreno, Licenciado Héctor Michel

Camarena, quien dirigió un mensaje a los asistentes que a la letra dice:

Con el permiso de los representantes de los tres poderes en el Estado de Colima, de

los Presidentes Municipales que acompañan en este evento y a nombre del

Gobernador del Estado de Colima Licenciado Mario Anguiano Moreno, quien

externa una disculpa por no asistir debido a sus múltiples ocupaciones.

“Expreso mi reconocimiento a la administración villalvarense, por el primer año de

resultados por la Tranquilidad. A nombre del Gobierno del Estado Mario Anguiano Moreno,

nos honra reconocer el trabajo que viene realizando la Presidenta Municipal, Brenda

Gutiérrez Vega; el Honorable Cabildo de Villa de Álvarez; los colaboradores municipales y

los ciudadanos que, con su entusiasmo y participación, se unen activamente en la

construcción de este Municipio de Villa de Álvarez. El representante del Gobierno Estatal, al

tiempo de reconocer los resultados del gobierno municipal, puso énfasis en la coordinación

que existe entre los tres niveles de gobierno, especialmente entre la autoridad estatal y el

Ayuntamiento villalvarense. Los buenos resultados, dijo, se logran con base en la

coordinación de esfuerzos, a partir de los acuerdos que fortalecen y hacen posible la

gobernabilidad y el buen entendimiento. Hoy, matizó el funcionario, en esta dinámica de

acuerdos, gobernabilidad y trabajo, se cumple con una de las tareas fundamentales de la

democracia, la civilidad y la transparencia, consistente en la rendición de cuentas al Pueblo

de Villa de Álvarez, teniendo como interlocutor legal, formal y directo, el Honorable Cabildo

Constitucional. Enhorabuena, por esta responsabilidad compartida, y el mejor de los deseos

del Ciudadano Gobernador del Estado, Licenciado Mario Anguiano Moreno, quien expresa el

mejor de los éxitos al Pueblo y al Gobierno de Villa de Álvarez, con la mejor de las

voluntades para seguir coordinando acciones, con base en una política de propuestas, trabajo

y resultados”.

Muchas Gracias

Agotado el Orden del Día, la Ciudadana Presidenta Municipal Brenda del

Carmen Gutiérrez Vega, declaró clausurada la Sesión Solemne siendo las 20:55

veinte horas con cincuenta y cinco minutos del día 06 seis de diciembre del año en

curso, se declaran clausurados los trabajos de entrega del primer informe de



actividades de Gobierno, levantando para constancia y efectos la presente acta, que

previa la aprobación de los miembros de este Honorable Cabildo, es firmada,

CONSTE.-

C. BRENDA DEL CARMEN GUTIÉRREZ VEGA C. ENRIQUE MONROY SANCHEZ
PRESIDENTE MUNICIPAL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

C. FERNANDO RAMÍREZ GONZÁLEZ
SINDICO

R E G I D O R E S

C. HÉCTOR LUÍS ANAYA VILLANUEVA C. MACRINA LINARES GRIMALDO

C. BEATRIZ LÓPEZ GARCÍA C. PETRONILO VAC. CUAUHTÉMOC GAITÁN CABRERA
EZ VUELVAS

C. JAIME ALBERTO HERNÁNDEZ RAMOS C. JOSÉ SERGIO LLAMAS ÁLVAREZ

C. ANA DELIA CENTENO DUEÑAS C. MA. OFELIA RIVERA IGLECIAS

C. ILIANA VELASCO MORÁN C. JOSÉ ALFREDO VALENCIA POLANCO


